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San Antonio del Tequendama, catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Ejecutivo No. 2023-00010 

 

Mediante mensaje de datos de 01 de marzo de 2024, el abogado Rigoberto 
Almeida remite de su correo electrónico rigobertoAlmeida@hotmail.com , 
solicitud de terminación de proceso por pago de la obligación (Archivo 17); 

quien según el poder visible en el archivo 2 cuenta con facultad expresa para 
para recibir. 

 
De la solicitud, efectuada por el apoderado del ejecutante, y teniendo en 
cuenta que se dan los presupuestos procesales establecidos en el artículo 461 

del C. G. P., el Despacho; 
 

Resuelve: 

 
Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo incoado por 

Alfonso Almeida Ramírez en contra de Hernán Augusto Romero Mejía, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, 
consistentes en: 

 

 Embargo de la cuota parte del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-752503 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados   Zona Sur Bogotá D.C., decretada en 
auto de 26 de enero de 2023. Por Secretaría comuníquese esta 

determinación. 
 

 El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

corrientes, de ahorro o CDTS que el aquí demandado tenga o llegue a 
tener en los bancos Banco Agrario de Colombia S.A., Banco Davivienda 

y Bancolombia, decretada en auto de 26 de enero de 2023. Por 
Secretaría comuníquese esta determinación. 

 
No obstante, no habrá lugar a lo anterior si hubiese embargo de remanentes, 
verifíquese por secretaría y pónganse a disposición del solicitante. Ofíciese.  

A costa de la parte interesada, páguese las expensas a que haya lugar para el 
trámite del oficio respectivo. 

 
Tercero: En consideración a que el 8 de junio de 2023, se ordenó comisionar 
a los Juzgado Civiles Municipales De Bogotá D.C. (reparto) para llevar a cabo 

el secuestro del inmueble con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
752503 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados   Zona 
Sur Bogotá D.C, y se emitió el Comisorio 010 de 13 de julio de 2023, se dispone 

oficiar al  Juzgado 27 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá DC 
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cmpl27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, comunicando la terminación del 
proceso por pago y la orden de levantamiento de medidas cautelares. Por 
Secretaría ofíciese. 

 
Cuarto: Verifica la plataforma de Banco Agrario se observa la existencia del 

título judicial 431240000008810 por valor de $26.807,31, en el que 
aparecen como ejecutante y ejecutado las mismas partes de este proceso y 
siendo consignante el Banco Agrario de Colombia; razón por la cual 

atendiendo la terminación del proceso por pago se dispone devolver el título 
aludido al ejecutado Hernán Augusto Romero Mejía. Requiérasele por 

Secretaría para que allegue constancia del banco al cual debe realizarse la 
transferencia del dinero. 
 

Quinto: No habrá lugar a desglose de documentos toda vez que la demanda 
fue presentada de manera digital. 
 

Sexto: Una vez cumplido lo expuesto en esta providencia, archívese el 
expediente atendiendo lo preceptuado en el Art. 122 del C.G.P 

 
Notifíquese, 
  

JESIKA ASTRID GUIO PINTO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 
HOY 15 DE MARZO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
DANITZA VARGAS PARRA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Jesika Astrid Guio Pinto

Juez

Juzgado Municipal
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San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
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